
para importación de cloruro de polivinilo por exportaciones de 
muñecas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24310 ORDEN de 4 de noviembre de 1975 por la que se
 prorroga el período de vigencia de la concesión de

régimen de reposición concedido a la firma «Cy- 
deplas, S. A.», para la importación de granza de 
polietileno de alta y baja presión por exportacio
nes de sacos vacíos y botellas de polietileno y lá
minas de plástico transparentes y flexibles.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia formulada por la firma «Cy- 
deplas, S. A.»., en solicitud de que le sea prorrogada la vigencia 
de la concesión de régimen de reposición con franquicia arance
laria que le fue concedido por Orden de 3 de noviembre de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» del 17),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 17 de noviembre de 1975, 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido 
a la firma «Cydeplas, S. A.», por Orden de 3 de noviembre 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 17), para importación 
de granza de polietileno de alta y baja presión por exporta
ciones de sacos vacíos y botellas de polietileno y láminas de 
plástico transparenté y flexible.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.  muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24311 ORDEN de 4 de noviembre de 1975 por la que se
 concede a la firma «Manufacturas del Vestir Oren’s,

Sociedad Anónima», el régimen de admisión tem
poral para la importación de diversos tipos de teji
dos para la confección de camisas y blusas, con 
destino o la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas del Vestir 
Oren’s, S. A.», solicitando el régimen de admisión temporal 
para la importación de tejidos de fibras sintéticas, artificiales 
y/o algodón para la confección de camisas para caballero y 
blusas para señora, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Manufacturas del Vestir 
Oren’s, S. A.», con domicilio en polígono industrial «San Ci- 
prián de Viñas» (Orense), el régimen de admisión temporal 
para la importación de los tejidos siguientes: mezcla de po
liéster y algodón (50 por 100 o más de poliéster) (P. A. 56.07.A), 
poliéster 100 por 100 (P. A. 58.07.A), «nylon» 100 por 100 (par
tida arancelaria 56.07.A), de fibrana-polinósica CP. A. 56.07. 
B.l.c) y algodón 100 por 100 (PP. AA. 55.09.A.l.b-A.2.b.B.3), 
a utilizar en la confección de camisas para caballero y blusas 
para señora, con destino a la exportación, entendiéndose que el 
producto exportado ha de contener las mismas materias impor
tadas para su producción. El tejido de poliéster 100 por 100 
(P. A. 56.07.A) puede ser utilizado también como entretelas 
de las prendas a exportar.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de determinado tejido de 

los autorizados incorporados a las prendas exportadas se darán 
de baja en la cuenta de admisión temporal 105 kilogramos 
con 250 gramos de tejido de la misma composición, textura y 
gramaje.

Por cada 100 kilogramos netos de tejido de poliéster 100 por 
100, incorporados como entretelas a las prendas exportadas, se 
darán de baja en la cuenta de admisión temporal 105 kilo
gramos con 250 gramos de tejido con la misma composición, 
textura y gramaje.

En ambos casos, y dentro de estas cantidades, se conside
ran subproductos, que adeudarán los derechos que les corres
ponda por la partida arancelaria 63,02, y de acuerdo con las 
normas de valoración vigentes, el 5 por 100 de la mercancía 
importada.

Tercero.—La transformación industrial se efectuará en los 
locales de la firma beneficiaría sitos en el polígono industrial 
de San Ciprián de Viñas (Orense).

Cuarto.--La transformación y exportación habrá de reali
zarse en el plazo de dos años, contados a partir de las fechas 
de las respectivas importaciones de admisión temporal.

Quinto.—El saldo máximo de la cuenta será de 30.000 kilo
gramos, entendiendo por tal el que exista en cada momento a 
cargo del titular pendiente de data y por exportaciones.

Sexto.—Las importaciones se efectuarán por la Aduana ma
triz de Irún.

Séptimo.—Los países de origen de la mercancía serán aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países 
en los casos que estime oportuno.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de admi
sión temporal, así como los productos terminados a exportar, 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la 
Dirección General de Aduanas

Noveno.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
cuatro años, contado a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término 
de dos años, contados a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna importa
ción al amparo de la misma.

Diez.—Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro 
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la 
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24312 ORDEN de 4 de noviembre de 1975 por la que
 se otorga a las firmas exportadoras que se indican

el régimen de reposición de algodón floca por ex
portaciones de manufacturas de algodón, de acuer
do con el Decreto prototipo 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes promovidos por diversas Entidades, solicitando acoger
se al régimen de reposición prototipo establecido por Decre
to 1310/1963, de 1 de junio, para importaciones de algodón floca 
por exportaciones de manufacturas de esta fibra;

Vistos el Decreto 1310/1963, de 1 de junio, y las Ordenes del 
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963, regulando la 
reposición prototipo para la importación de algodón floca,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Las Entidades que se relacionan en este apartado 
quedan acogidas a los beneficios del régimen de reposición esta
blecido por el Decreto 1310/1963, de 1 de junio, y disposiciones 
complementarias para la importación de algodón floca.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado 
Decreto, al ser transferibles los derechos de reposición, podrán 
realizar la correspondiente importación, con franquicia arance
laria, los tenedores de los certificados de reposición expedidos 
por la Delegación Regional de Comercio de Cataluña, siempre 
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden.

«Compañía Anónima Textil, S. A.», avenida José Antonio, 608 
Barcelona (24 de marzo de 1975).

«Exclusivas Olimpio Benítez, S. A.», Consejo de Ciento, 321, 
Barcelona (27 de junio de 1975).

«Internacional Lencera, S. A.», carretera comarcal, 344, ki
lómetro 72,300, Alhaurín el Grande (Málaga) (11 de julio 
de. 1975).

«La Industrial Algodonera, S. A.», La Selva del Campo (Ta
rragona) (17 de marzo de 1975).

«N. Bosch Mir, S. A.», pasaje de la Concepción, 11, Bar
celona (6 de junio de 1975).

«Pía Vilar, Marcelino», calle Roser, 31, Calellá (Barcelona) 
(13 de agosto de 1975).

«Royal Cover Española, S. A.», Rosellón, 290, Barcelona (4 de 
agosto de 1975).

«Telasa Ibérica, S. A.», calle Potosí, 7, Madrid (21 de mayo 
de 1975).

«Terraza Torras, Francisco», Rosellón, 290, Barcelona, (12 de 
agosto de 1975).

Textiles y Derivados, S. A», avenida Mistral, 73, Barcelona, 
(11 de julio de 1975) .

Tintes y Acabados de Vergara, S. A.», barrio San Prudencio, 
sin número, Vergara. (27 de mayo de 1975).

Tomás Castaño, S. A.», López de Hoyos, 143, Madrid, (17 
de junio de 1975).

«Unix, S. A.», calle Tctuán, 5-11, Mataró (Barcelona), (27 de 
junio de 1975).


